
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M ullicipal N° 574/2013 
á, 17 de septiembre de 2013 

Media11te Hoja de Ruta N'' 503/2013 de 10 di! julio di! 20131 se nnexn el contrato de Uso de 
Sltpel:ficil! N° 36/20131 el mis111o que ·uiene con el oficio fimuzdo por el Sdior Alcalde Municipal.· 
'�Secretaría Genero/ OF. N" 0929/2013 de feclln 37 de !V1nyo 2013 y recibido en Secretaría riel 
Concejo M un iCLpal el 05 julio de 2013, por el que en cu lllplim iento ni Artículo 12 Humeral 11) 
de In Ley de Municipalidades No. 2028, se rc111ite n conocimie11to y consideración del Honomblc 
Co11cejo Municipal, el CONTRATO N° 36/2013 RELATIVO AL '1USO DE SUPERFICIE 
SOBRE UN TERRENO DE 10,00 M 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO M UNICIPAL "SAGRADO CORAZON DE JESUS1' DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Ull Me111orial dirigido al Seiior Alcalde Municipal de feclzn 13 de EJLero de 2011, 
mediante el cual la señora Rosn Mojicn. ZIÍiiiga, solicita rzdjudicncióll del termw pnra 
mausoleo ubícrzdo en el Ce111enterio 115rzgrario Corazón de JesÚS11 ex Cuchilla de esta Ciudad, 
con ww supe1:(icie de 10,001112,4111 de_f¡·ente por 2,5 defimdo. 

Que, cursa el Informe Técnico N°186/2012, de fechn 8 de Marzo de 2012, e111ítido por la 
Profesional B (CoJLtrol de Gestió11) dirigido al Di rector de Ce 111enterios M 11 n icipnlcsl en el que 
indim que de acuerdo a In solicitud de legalizacióll de trámite parn adjudicación de terreno, de 
fecha 14 de Enero de 20111 presentada por In. sciiom Rosa Mojica Zúñígn, rietcr//lilla una 
superficie del lote de 10, 00 1112, el 111ausoleo se encuentra ubicado en In 201111 Sur entre 4° y 5° 
Anillo en In UV. 108, DM No. 10 riel Cementerio '�Srzgrnrio Cornzóll de jesús" de lo que se 
in forma lo sigttien te: 

De acuerdo 11 la 11/edícióll rcali::.ndn e11 el sitio, riefeclln 1/09/2011, se riefernzilló unn supe!:fícíc 
útil de área de terreno de 10,00 1112 con las siguie11tes características: 

• Ancho: 4, 00 m/ 
• Profulldidad: 2150 m! 

Límites y colindnncías: 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Mausoleo N° 10 y 11 riel mis111o blor¡ue 
Pasillo Mullicipn.l E-0 22 

Mausoleo No. 21 del lllismo bloque 
Mausoleo No. 23 de/mismo bloque 

4100 ml 
4100 tn! 
2150 ml 
2, 50 rnl 

Eu la nctualidn.d el numsoleo se eucuenfm ocupado con L/11 difunto e11 11Ícho y otro f!ll osario. 
Lrz ubicnció11 del nuwsoleo con respecto al cemeJLterio seria al lado Sur-Este (Indo izquierdo riel 
ingreso ppal), Sector 2E, bloque 22, Pasillo E-0 22, lllmtsoleo No. 22 (11er plano) 
Observaciones: 

• De acuerdo a lo inspección se verifico que en el terreno de In set!om Rosrz Mojica Z1íiiiga 
se eucuentra un 11/nusoleo consfmido e/l etrzpa de obrrz gruesa con doce 11íchos, cue!lta 
cou ww capilla por el lado medio cou seis osnríos y un osario n1ñs en ln pnrtc superior al 
111cdio. 

• Lrzs 111cdirias 110 d!fierell de los plrznos así conw la supe1jicie r¡ue tiene 10, 00 1112. 
• La autigiiedari es de doce m1os oproximarialllente. 

Reco¡nendncioltes: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

• Se reco111iL'Ildn r¡ue el departamento de Asesoría Legal -uerifique In docull/en/acióll 
presentada pam proceder como correspondtz. 

Que, cursa el Auto lv1oti1'11do de feclw 05 de Nm 1ir111bre de 2072, elllitido por el Director dr 
Cc111enferios Municipales en el r¡ue Resuel7,e: Articulo Primero. - Ratificar las actuaciones 
ndm i 11 ístmti·ms, técn icns y lrgales neutro del trá 111i te de adj ud icacióll de uso de suelo para 
111ausolco a nombre de la seliora Rosa 1\llojica Zú11iga, en el ce111entcrio "Sagmdo Comzó!l de 
jesús".- Articulo Segulldo.- Al haberse realizado el Informe Técnico No. 786/2012 de fecha 8 
de Mar.:o de 2012, por la Arq. Silvia Gmcícla Campon.ovo Hurtado, el mismo que cumple con 
lo estipulado por el lnf. 384/2011 de fecha U de Octubre de 2011, se establece que no es 
necesaria la realización de un mteuo T!lforme Técnico, respecto al presente tmm ite. - Artículo 
Tercero.- Se instruye al Área Legal de in Dirección de Celllenterios Municipales, a realizar un 
informe de ? 'er�ficación si /111 cumplido coll los requisitos exigidos para In ad111isión de tm111ite .

Articulo Cuarto.- El Área Legal de la Direcció11 de Ce/llenteríos Mu!licipnles r¡ueda obligada del 
cu111plimiento del presente nuto 111otivndo. 

Que, cursa la Remisión de Lir¡uídación por Pago de Uso de Suelo N° 162/2012, de fecha 26 de 
Nm,ícrnbre de 2012, por derecho de Uso de Suelo en el Ceme!lterio Municipal "Sagrado 
Comzóll dr jcslís", n nombre de In se1lorn Rosa Mojicn Zúiiign por 10,00 1112 a Bs. 225 por 
llt/2, lo que hace u11 total de Bs. 2.250, 00. Adelllás a fs.14, cursa el FORM.O/'v1A No. 0010390, 
por co!lcrpto de ingresos por Pago de Relllisión dr Liquidación de Uso de S1telo en Cemell terio 
"Sngmdo Corazón de Jesús" y reposición de formlllnríos por Bs. 2.250,00 mas Bs. 2, 50, lo r¡ue 
l111cr 1111 total de Bs. 2.252, 50 con fcc/117 dr pago 04 de DicícnLbre de 2012. 

Q1te, cursa el lnforl/le Legal DCM/Cl No. 1008/2012 dcl 18 de Diciembre de 2012, emitido por 
el Co¡¡sultor Legal de In Dirección de Ce111en tcrios Municipnles al Director de Cementerios 
Mwticipales el r¡ue Concl1tyc : Que está demostrada In solicitud plnnteada, debielldo para este 
efecto el/lítirse la respecti·ua Resolución Administrnti7'a, disponiendo la ndjudimción de terreno 
pam mallsoleo en el Cc/1/en/erio Mullicipal "Sagrado Corazón de Jesús" n fm1or de la se1lom 
Rosn Mojicn ZIÍiiign, co¡¡forme a lo dispuesto por el Artículo 87 de la Ley de Mullicipalidndes 
No. 2028, In Ordenanza Municipal No. 27/90 y a ln docume11tación adjunta. Se presume que In 
solicitante en fecha 14 de EHero de 2011, fecha en que presento s11 solicitud ya se Cllcontrnba Cil 
posesión del espacio de terreno. Por lo r¡ue Recol/lieJLdt1.- Dnr curso n la solicitud de 
adjudicación de terreno para mausoleo, ya que se lta cu111plido con la tml/litnción de rigor y 
cnncclticiÓil del precio establecido. 

Que, cursa la Resolución Adrninistmtit.'a No. 158/2013 del 28 de Mnrzo de 2013, cl/litidn por el 
H. Almlde del Gobierno Auló!lomo Municipal de Santa Cruz de In Sierra en In r¡uf se Resuelc'c: 
Articulo JO.- Conforme 11 lo establecido en el A rticulo 87 de In Ley de Municipalidades No. 
2028, se adjudica en concesión por el tiempo de treinta (30) m1os, plazo qlle se computara n 
partir de In suscripción del contrato, n fm,or de la seiiom Rosa Mojicn Zú1!iga, el lote de terreno 
de 10,00 1//etros cuadrados, ubicado en el Ce l/lenterio "Sagrado Corazón de jesús" de la Ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, ell/liSIIlO que tiene las siguientes dil/lensioncs y colilldancl!7s: 

• Área total: 10,00 metros cuadmdos, de 4,00 rnetros de 11ncho y 2,50 metros de 
profulldidnd. 

• U/Jicacióu: Lado Sur-Este del cementerio, Sector 2E, Blor¡ue 22, Pasillo E-0-22, 
Mausoleo No. 22, Cementerio Sagmdo Corazón de Jesús, Distrito No. 10, UV. 108. 

• Colindn!lcins: Norte, Mausoleo No. 10 y 11 del mis111o bloque (4, 00 metros); Sur, 

Pasillo Municipal E-0 22 (4, 00 metros); Este, con Mausoleo No. 21 del mismo bloque 
(2, 50 metros); Oeste con Mausoleo No. 23 de! mismo b!Ot]Ut' (2, 50 metros). 
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Articulo 2''.- Ln Asesoría Legal de la Direccióll de Cc/Jicnterios Municipales debcrri elaborar rl 
respectivo Ccmtrato, de acuerdo rz lo estable!cirlo Cll el Artículo 1°. De la Ordcnrmza Municipal 
No. 27/90, pnm lo cual pre1'ÍI711LeJLte dcbcrri ver�ficar C'l cuiJiplimiento de todos y carla 11110 de los 
requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales ·uigentcs relrzciollarlas con los aspectos 
fé(/]icos, legales y financieros.-Articulo 3''.- La Dirección de Cementerios Mullicipales, 
depelldiente de In Secretaria de Entidades Desco/lcentrndas, Descentralizadas y EmprC!srzs 
M1lnicipales queda encargada del estricto cu111plimiento de la presellte Resolucióll. 

Que, cmsa el Cont-rato de Uso de Supe!ficie No. 36/2013 de fecha 28 de Marzo de 2073, el 
111Ísnw que deberá suscribir el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
representado legalmCJlte por el Tng. Pacy Femández A11ez, Alcalde Municipal; lng. Co. María 
RellC?e Sermte Tarabilla, Secretaria de EHtidndes Desconcclltradns, Descentmli2:adns y 
Empresas Municipales; Abg. Andrés jorge Queirolo Roc/111, Director de Cemcllterios 
Municipales y la sei"íom Rosa Mojicrz Zzí1liga, con Cerlula de fdentidad No. 4557503 S.C., conw 
adjudicataria de!! uso de superficie de terreno de 10,00 w2, pam /Jiausoleo en el Ccwenterio 
"Sagrado Corazón de jesús", por el termino de 30 a1ios, computables a partir de la firma del 
presellte contmto, COil los limites y colindancias establecidos en e! mismo documellto. 

Que, mrsn SEDDEM C. l. N" 0540/2073 de 31 de Mayo de 2013, remitida por In Secretaria de 
Eutirlarles Dcscollcenfmrlas y Descentralizadas y Elllprcsns Nlullicipales al sdior Honorable 
Alcalde Municipat por 1//cdio de la cual remite el Contmto de Uso de Suelo 11 nombre de In 
seiiorrz Rosa !v1ojica Zúiiiga, generado por la Direccióll de Cemellteríos Municipales, 
depcndíell tes de la Secretaría de En ti darles Dcsconccn trarlas, Deseen tml izarlas y e lllpresas 
Municipales, para ser enz1índo al H. Coucejo Municipal para s11 respectiva consideración en 
culllplirniento ni Nw11eml 71rlel Articulo No. 12 de la Ley de M11nícipnlidnrles 2028. 

PO R TANTO : 

El Honorable Concejo Municipal de Santn Cruz de la Siam, de conforlllidarl a lo nornwdo en la 
Collstitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y demás 1Wr71li1S conexas, f!ll 11so de 
sus legítílllns atribucioues, en Sesióll Orrlinnria de fcchn 17 de septielllbre de 2013, dicta la 
siguiente; 

R E S O L UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N'' 36/2013, el que 
adjudicn a In SeJ!ora T\osa Moji ca ZúJ!iga, un espacio de terreno de 10,00 m2, para Jnausoleo 
por el lapso de 30 a JI os, L'Jl el Cernen ferio Nlu nicipal "Sagmdo ConEÓn de jesús", computables 
a partir de su suscripcióll, con lns colindancias y dimensiones establecidas en d Contmto. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal quedn encargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Mwticipal. 

TRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

Sra. Mm 
CONCEJALA PRESI 
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